
  

 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 
 

 
Cartagena de Indias,  
 

 
SANCION GUBERNAMENTAL 

 
El Gobernador de Bolívar, en uso de sus facultades legales, especialmente las 
conferidas por el numeral 9 del artículo 305 de la Constitución Política y el 

artículo 162 del Acto Reglamentario No. 01 de 2010; por estar conforme a la 
Constitución, a la Ley y a las políticas de Gobierno, sanciona en todas sus partes 

la Ordenanza: 
 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA AL GOBERNADOR DE 

BOLÍVAR PARA GIRAR A LA EMPRESA AGUAS DE BOLÍVAR S.A. 
E.S.P., RECURSOS CORRESPONDIENTES AL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO, 

PARA EJECUTAR PROYECTOS VIABILIZADOS EN EL PLAN 
DEPARTAMENTAL DE AGUAS (PDA) Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 
 

La cual se identifica con el número:                            327 

 

  
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

VICENTE ANTONIO BLEL SCAFF 

Gobernador de Bolívar  
 

 
Aprobó: Doctor Juan Mauricio González Negrete – Secretario Jurídico  
Revisó: Doctora Nohora Serrano Van-Strahlen- Directora de Actos Administrativos 
Elaboró: Jorge A. Díaz Gutierrez – P.U. Secretaria Jurídica      
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PROYECTO DE ORDENANZA No. __________ 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA AL GOBERNADOR DE BOLÍVAR 

PARA GIRAR A LA EMPRESA AGUAS DE BOLÍVAR S.A. E.S.P., RECURSOS 

CORRESPONDIENTES AL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES DE 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO, PARA EJECUTAR PROYECTOS 

VIABILIZADOS EN EL PLAN DEPARTAMENTAL DE AGUAS (PDA) Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

 

En uso de sus facultades legales y constitucionales, en especial las conferidas por el numeral 

9° del artículo 300 de la Constitución Política, los artículos 60 numeral 10, artículos, 214, 

215 y 216 del Decreto Ley 1222 de 1986, el Decreto Ley 111 de 1996, el artículo 8 de la Ley 

819 de 2003, el artículo 10 de la Ley 1176 de 2007 y el Decreto 4836 de 2011. 

 

ORDENA: 

 

ARTÍCULO 1: Autorizar al Gobernador del Departamento, por el término de 11 años, 

contados a partir de la Vigencia Fiscal 2022, es decir, hasta el año 2032, girar anualmente a 

la EMPRESA AGUAS DE BOLÍVAR S.A. E.S.P. los recursos correspondientes del Sistema 

General de Participación de Agua potable y Saneamiento Básico, hasta las siguientes sumas 

de dinero para la ejecución de proyectos que se encuentren viabilizados en el Plan 

Departamental de Aguas (PDA). 

 

Vigencia Fiscal  S.G.P Agua Potable y 

Saneamiento Básico 

2022 2.200 

2023 3.530 

2024 3.561 

2025 9.252 

2026 10.587 

2027 10.041 

2028 9.496 

2029 8.951 
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2030 8.405 

2031 7.858 

2032 1.880 

Cifras en millones de pesos corrientes. 

 

PARÁGRAFO: Los recursos girados serán destinados para que se contraten operaciones de 

crédito público y las operaciones conexas a ellas, en cabeza de la EMPRESA AGUAS DE 

BOLÍVAR S.A. E.S.P., hasta por un valor de CUARENTA MIL MILLONES DE PESOS 

($40.000.000.000), para financiar la ejecución de proyectos que se encuentren viabilizados 

en el Plan Departamental de Aguas (PDA). 

 

ARTÍCULO 2.- La Secretaría de Hacienda Departamental, una vez comprometidos los 

recursos a que se refieren el artículo anterior, deberá incluir en el presupuesto de la vigencia 

fiscal de 2022 y siguientes la asignación necesaria para cumplir con los compromisos 

adquiridos. 

 

ARTÍCULO 3.- Autorizar al Gobernador del Departamento de Bolívar, para celebrar los 

acuerdos o convenios con la EMPRESA AGUAS DE BOLÍVAR S.A. E.S.P., que se 

requieran para el cumplimiento del presente Ordenanza, conforme a las normas legales 

vigentes. 

 

ARTÍCULO 4.- La presente Ordenanza rige a partir de la fecha de su sanción y publicación. 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Cartagena de indias D, T y C, a los veintiún (21) días del mes de diciembre del 2021. 

 

 

JUAN MEJIA LOPEZ                        ALBEIRO AISLANT MORA 

   Presidente                                                        Secretario General 
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DE LA ASAMBLEA 

DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR 

 

 

CERTIFICA: 

 

 

Que el Proyecto de Ordenanza “POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA AL 

GOBERNADOR DE BOLÍVAR PARA GIRAR A LA EMPRESA AGUAS DE 

BOLÍVAR S.A. E.S.P., RECURSOS CORRESPONDIENTES AL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

BÁSICO, PARA EJECUTAR PROYECTOS VIABILIZADOS EN EL PLAN 

DEPARTAMENTAL DE AGUAS (PDA) Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, 

surtió los tres debates reglamentarios, dentro del tercer periodo de sesiones extraordinario de 

diciembre, en las siguientes fechas: 

 

PRIMER DEBATE: miércoles quince (15) de diciembre del 2021. 

SEGUNDO DEBATE: viernes diecisiete (17) de diciembre del 2021. 

TERCER DEBATE: lunes veinte (20) de diciembre del 2021. 

 

La presente certificación se firma en Cartagena de indias D, T y C a los veintiún (21) días 

del mes de diciembre de 2021. 

 

Atentamente 

 

 

 
ALBEIRO AISLANT MORA 

Secretario General 
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